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fERLOOlCO 'OFlCl}.J,.. DE LJ. f\~UB}.lC}. DE jiO.J'{DURJ.:;. 

SERIE38. TEGUCIGALPA, YAYO 5 DE 188'1 NUMERo 37t: 

SUMARIO. el ~ñol" Rep"resentant~ Bonma biw 11so de 1 Secreta...~ --PODER LEGISLATIVO la palabra para proponer que se pidif>ra al Se- 4.0--Se dió lectura. al dictamen ue la co-
Acta de la sesión del. 20 de Enero de 1887 -I>Ecrao ñor Mini<;tro del Ra.rno la cuenta detallada lllis.ión encargada de examinar io.;; .aetos del 

numero 2-2, en que se aprueban los actos tlel Po- de los lngtesos y Egresot~ que tu"ieron los Ejecutivo t:n el Departamento de Hacienda 
der Ejecuti~o en el ramo de Fomento fondos de Instrucción Públiea en el bienio de y CTédito Públioo; y tomado en c:o-nsid(;'ra-

PODER EJECC'TIVO. 1883 y 1886, en vil'tud de no figurar tales da- eión, el Señor Diputado Pr~ident~ abrió el 
RELACIOSES EXTERIORES -(;arta;; autógrafas t<Js en la )femoria.-El Señor Representante primer debate, Je,·antando en segu1da b. se

-A(:uerdoenquesenombraJ.DonFrancisooSpies, ~lembreiio (Don Alberto) manifestó-que los sión.-)1. Vijil, D. P.-JC'ús Ine;;:::,.ozt~, D 
Viet..'-Cónsul de Ho,nd.uras en :Sew York -..\.cuer- antecedent& á que se referia el Señor Dipn- S.-S )h:rtíuez, D. s. 
do en que~ nombra a Don Fernando Lo>venthal, tad.o Bonilla se encontraban en los documen-
Cónsul. de la República~n la ciud<'ld de Am bere-; _ • 
-Acuerdo en que se nombra Ji Don Juan Hjelmg- to=! a¡om~a:ñados al m~onn.e de _la respecttva 
vist, Vice-Cónsnl de Honduras en Gote!llburgo· Cartera; a lo eua.l rephcó el Senor Represen
-Acuerno en que se nombra á Don Augusto Ly- tante Bonilla. que la. cu.enta. qu.e figuraba. en-

.Decreto número 22 en que 8e aprueban ws 
aetos del Poder ~ecuti~:o en el ran~o de 
Fomento. 

sen, Vice-Cónsnl de Hondunt.<S en Lyrebl. tre los anexos de la :Memoria, eomprendfá so- EL PRESIDENTE DE L...~\. REP\:"BLIC A 
GOBERN.A.CION -A.euerdo en·que se completan los lamente los gastos del año de 1885, sin hacer DE HONDCRAS, 

egidosde~l[llll:ici?iode Yoro-.A.eu.etdo en que_ se re1ación de las sumas que debían haberse en-
~--.. 4 !ice - Don Pabl H d d .i St;S llA.:SlTU"'Tli"-'< SABED; 
~ nem a 0 erre_;a. ~pren l:t e ters.do en las correspondientes tesorerías ni de ......., 
1a wprenta -Acuerdo en que se dá eg¡.dos al )fu. ~ ' Qne el ~n,coreso Nacional ha or<l~nado :o 
nicipiodeSanNicohis-.!.cuerdoenqueseororga. 1~ Ingr~~ ~Egresos ~e _1~8~; y que por-~o 
licenCJ&alGobernadorPolítioodeestel>epartamen... ·mlSmo lnstStJ.a en su lDICiatlva.-El Senor Slgniente: 
to -A.,-uerdo en que se dá á. la. )[unicipalidad de Representante Bendañ.a pidió que ésta se pu- DECRETO N'C':YERO !2. 

Gualcho la ~~ecien pesos, para que la invierta siese á diseusi6n; y el Señor Diputado Boni- El Co~o-reso !\a.cíona.l, 
en una obra puelica..-.A.cuerdo en que se concede Ila ao-reaó que erela. indispensable se resolvie- En vista del Informe pt·esentaJo pm el S¿-
lkencia á Don Sam.ue1 L 'Balladares.-~cueroo ~ -0 

..._ . 
en que se resuelve de conformidad soli .tud se prevJ.amente soure el particular, porque, fior Secretario de Estado ~n el Despacho de 

una (:1 ·' d d 1 .:.~ • '1 f • F f h d E '1·· de 1a llun.icipalidad de San J~.-A<lUerdo en earee1en ose e os u.atos a que e se re ena, omento, eon ee a 11 e nero u ,uno, 
que se declara SÍlllugar una solicitud de Doo A.- el Congreso no pod.ria. aprobar eS improbar los D:EC:Rl>TA.: 

bel ~ola.-A.cu~o en que se re.;~~ve _de con- aetos contenidos en la .Memoria.-El Seiior Artículo único.-Apruéban~ h-, a<.t<J~ <'.-;;;. 
fornucb.d una sobcltud de la :lluruUpalidad de Secretario Inestroza hizo notar que la. Mesa 1 Pod E" - 1 d "-"' 
Candebuia.-.Aeuerdo ~n aue ;:e aeepta una r<;- , . • . . • er Jeentivo en e ramo e .r: omc,'ltO: 
DW1CI&. - n~ ~b1a ~re1do. n~cesa:no discutir ~o~ espe- que se da. c1_1en~ en el expresado iníorm.(' 

FUIQUITQS. cialid.ad. e ~10 wdt~o por el ::ien?r DI- DUo en 'regucigalpa, á los veintiún días del 

H 
• r<T'I:'vn. • ..,. __ .. _ -~-1 1 . puta.do &nllla, en raz.on de haber surgtdo del tneS de FehTer<) de mil oohoei~ntos o<:henta. v 

' AV.U"·'.'U.f4..-L.")l.llUU S..._. ... d¡¡: OS mg:tesos y Cgie- d b t d. t h 1 d' t -
.'!06 habidos en las Administraciones de Rentas y e a e pen Ien e so re e IC amen; pero que siete -M. VijiJ, D. P.-.Jesús Inestroza. D. 
Aduanas de la República., durante el mes de Abril en el deseo de ampliar 1as deliberaciones y S.-S. Martínez, D. S. 
de 1SS5. conereta: el pu.~o, queda.b& este_ á discusión. Al Poder Ejecuthto.-Por tanto, ejeeú~ese. 

-El Seu?r Diputado lfembre11o (Don -·U- -Tegueigalpa, Febrero 23 de de 1887. 
PODER LEQISL.!TIVO. berto) expuso--que el Congrew, aun sin te- Lt:ls BO<>E.br. 

Acta lle la sesi6n del20 de Enero de 1887. ner loo dat-OS á que aludía el Señor Dipntado EI Secrcútrio.dc Estado en el De1'-pad.l;:, de 
Bonilla, muy Jien podía aprobar ó ímpt"Obar: Fomento 

Sesión del20 de Enero de 1887.-Presidi-5 los actos del Fjwutivo en el ramo de Ins- • FRA.xc¡sco Pr..1'$'..u;. 

el Señor Representante Vijil, y asistieron los ~ru.cción Pú'~!-., puesto que la aprobación ~==~~~=~~=~~==~~~ 
Señores Diputados Alda.na, Bonilla Bea- o 1mprobac1on rooaeria sobre aquellos que PODE& EJECUTIVO. 
daña, Bógrán, Castellanos, Castillo ('Don .Al- han sido s.om~tidos á su _eonot.:imif3nto.-Al-
berto), Castillo (Don Pr6spero), Cabrera, Cu- teroarQn en el uso ~e la ~bra los Se?ores RELACIONES EXTERIORES. 
bero, Colindres, Díaz, Flores. Gá.lvez: Gon- Represe~tan:es DlAZ y ~e~~ y ~uficlente
zález, Inestroza, López, l\íartínez {Don Fer- mente diSent!~ la proposteiQn, fue aproba
nando), Martínez (Don Simeón), :\lembreño da po: ma.yona. de votos, quedando, en eonsc
(Don Albert()), )fidence, líejía, )!oli.na, Pi- cuene1a, su5penso el segundo debate. 

neda, Pineda-Batres, Padilla, Qairoz, Rodez- 3. 0-La Secretaría leyó uná solicitud pre
no, Romero, Vásquez, Velásqnez, Vidanrreta. sent.ada por el Señor Diputado Miden<:e, en 
v ZelaY-a: habiéndose excusado- por <!nfer- la que pide que la .Asamblea le conceda. pel
meda.d-los Señores Diputa.dos Alvarado y miso para no asistir á las sesiones que faltan 
lle:mbreño (Don Carlos). del aetual periodo ordinario.- Toawla en 

1.0--Se leyó y aprobó el aeta de la sesión consideración y djgcntida, se acordó de con-
precedente. formidM-> disponiendo á la vez que los Seño-

2 "-Abi<:-ltQ d. !>egru:tdo debate wbre la. res Vice-secretarios, por su ato.len, bUSI.itu.· 
)femoria. de .Ju~tiei2 é In~trneei6n PiHJiiea, yana} Señor ).fiftenc~ en la.:; ftm<:!oN:s <!<> h 

Cai-to.s QAJ.tógrofas. 

VICTORI~-\, 

POR LA. GRACiA DE DIOS, RElSA DEI EED<O 

lJSlOO DE LA GRAS :B:RETA~h. :É: 113:l.A:l<!l.•., 

DEF'E~SORA DE V .. FÉ. E:){PERATRIZ DE Lo\. 

IXDU, &., &. 
.!l. Presidente de la Repu"blica de Honduras 

&2ud! Nuat'l"o Buen Amigo/ 
Tenemos tnueho placer en ini~rmaT()S que 

uu~::stra mu.y amaJ.¿ hija, Su alt-eza Real, ia 
~nGesa. Beatriz )tl.ría V'ictol i'.;: Te oc1c-u. e~-
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¡w~ de su Alteza R~.>3l el Prin<-i¡)e Enrique 
l!auricio de Batteonl>erg. dió á luz con felici
dad un Príncipe, en e-1 castillo de 'Vindsor, á. 
las 5 de la m.añana del23 último. 

pidiéndosele, al efect<J, la paten•.. respeeti-n~ .. 
-Comnniquese y registre~. 

Rubricado por el Señor P!-e-sidente. 
Zelaya. 

E~tamos persuadido<: de qne recibiréis la. -~-
. d t •--~· · •M•I Acuerdo en que JSe nombr•J cí 1Jw1 Fe,'JWIH]<J notu::1a e~ e aoon'-'=lnuent.o,--qae con.-.- r... th l e·~ d ., l R · '-l' -. -.1. la , _ ..t.AJ?Cen a • v1M? c<e {: •eptlP u:<k ~ " . 

ts razones para ~os y para nuestra Real Ca- ciuaad de Ambere.s. 
&a un moti\o de ah.•g-ria,----<:on el mismo amh- -
toSO mterés que tan bondadosamente habéis SEC:RETA.RlA DE ESTADO ES EL D:&.'>PACH() DE 

tomado en otras ocasiones por aconteeinuentos ltEW.<:Io~ES ~XTE.&LO&D-

que redundaban en rmestra felicidad. Y así, 'I'e[IUCigalpa, Abril12 de ll:i8i. 
.()s reoomt>n<hmo~ :1 Ll p!'oteedón del Todo Por cuant<l es útil al país establecer un 
Poderoso. Consulado en Amberes, para euyo desempeño 

Dado en nutn;trd Co:-te en el Castillo de reune las cualidades apetecibles el Señol' Don 
Windsor, el día 24 de- Diciembre del aiio de Fernando Lowenthal, el Prestdente 
nuestlo &ilor de 18;>~6 y I. de nuestro Rei- ACL"ERDA: 

;~ Nombrar Cónsul de 4 Repúbliea en la re-~Q ~ 

YICTORIA R. I. ferÍQa ciÜdad de _<\mberes al Señor Don Fer-

IDDESLEWH. 

IX16 BOGRÁN, 
l'RESIOE~TE: DE L.\ REPrBLICA. !>E HO~Dt:BAS, 

}.. Su lúgestad la Reina del Reino !:nido de Is. Gran 
Bret&ña é lrhw.da, Do.;foen.sora de la Fé, Emperatnz 
de la lnd1a, &., &., &: • 

nando Lówenthal, á quten se expedirá. y re
mitirá la. patente respeetint.-Comuníqnese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Zclaya. 

13 del mes en curso, para que se completen 
los egidos á que por la ley tJ.éne derecho el 
:Municipio qu~· representa, de los terrenos na
cionales qne colindan por el Sur con el que 
actualment..: po~('. " considerando: que se
gún el 1uforme del Gobernador Pol~tlCO del 
Departamento, el terreno de cgidos del expre
sado municipw no es suficiente ni propio para 
la agricultura, ramo á que de preferencia se 
dedican sus habit.antes; \)Or tanto, el Pre
sidente 

~('l'F.RDA' 

Complet.l.r por el lado del Sur de los terre
nos nacionales de que se ha hecho mérit), los 
egidos del municipio de Y oro, debiendo la 
Municipalidad, por su cuenta, hacer las ges~ 
tiones del caso basta obtener el correspon
diente títnlo de propiedAd.-Comttníquese y 
regístre'>e. 

RubriC'ado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

Acu.erdo e1• que se conl§f!de lú:encia á lJor~ 
Pablo IIene1·a, aprendiz de la imprenta. 

Salud! Grande y Buena Amiga! 

Acuerdo en qt~e se rwmbra cí .1)01~ Jmm Hjel
mgr:ist, Vhe- Cv1ünd de IIonduras e'.t Go-
temburgo. SECRET.I.:R.U DE ESTADO ES EL DESl'A.CHO DE 

Por la atenta carta autógrafa de vuestra 
Majestad datada ~l 24 de Diciembre del año 
recién pasado, me he impuesto con verdadera 
complacencia. de que Vuel:>tra muy amada hi
Ja, Su .Aiteza Real la Princesa ~atnz María 
Victoria Teodora, co.posa de Su Alteza Real 
el Príncipe Enrique Mauricio de Battemberg, 
dió á luz con felicidad un Príncipe en el Cas
tillo de Windsor, á las cinco de la mañana del 
23 del mes citado de Dieiembre. 

Por tan fausto acontecimiento, que ha sido 
justo motivo de regocijo para Vuestra llajes
tad y su real familia, endo á Vuestra ):(a.jes
tad mis expresiones sinceras de congratula
ción y hago votoG; a1 Todo-Poderoso por que 
~se feliz suceso st-a. ~eguido de otros igual
mente veutul'osos y por qne proteja la' ~ida 
de Vuestra Majestad para dicha de sus ama
dos súbditos. 

l!e es altament-e g1;1to reno\ar á Vuestra 
llaj~tad los sentimientos de la mál? distingui
da con~idera<~ión Mn que soy Sil Buen Amigo, 

LtJ'IS Boox.L~. 

.TERÓ!!o;"IM:O ZELAYA. 

:Esa:t¡J. en Tegu(·i~.llJJa, 8. l& de .. :\.bril de 
188';_ 

.Awerdo e;~ que se -t~<m~lwá á IJon Fra-nc-isco 
Spies, V'ac_e-C,jn~)l <le HonifJ.eras en New 
York. 

Sl!:CRl:.'TA.lUA DE ESTADO E'S EL DESPACHO DE 
RELACIOSES .E..nElUORES. 

Teguciua.fpa, 1Jfarw 18 de 1887 

Siendo de interés para el país establecer un 
Vice-Consulado en' La ciudad de New Y o:rk 
á earge del Señor Don FraneJSco Spies, su
jeto á quien adornan las cualidades requeri
das pa:r-a desempo::ñar tal destino, el Presi
dentll 

~ombr.tr al referido Don Frnne~sco S¡ies 
Vice-Cónsul de Honduras en New York, e:x:-

SECli:ETA..RU. DE ESTADO ES EL DE:>PA..CIIO DE 

:REl.A.CIO!\ES 'E'n'l!:li.!Oli.E'>. 

Te{!Ueigalpa, Aln-il12 de I88t. 
Conviniendo á la República el estableci

miento de un Vice-Consulado en Gotembur~ 
ge~ y concurriendo en el Señor Don Juan 
Hjelmgvist las cualidades deseables para ser
vir aquel puesto, el Presidente 

ACt:'El'tDA: 

:Sombrar al referido sujeto Vice-Cónsul de 
Honduras en GotemburgQ, remitiéndose1e, en 
consecuencia., .b. respecti•a patente.-Comu
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Zelava. 

A.cuerdn f:rt e 11omhi'et (Í I>o;, . in :tu-~"' 
Lysell, Vice- Ct¡,sul de HuMbti-a8 en Ly
sckil. 

SECRET.A..!UA DE EST.A.DO EX EL DESPACHO DE 

:RELA.CIO~ES F.XTE&Ioli:ES. 

Teguci(]alpa, Abrill:'? ife 1887. 
Estimando com·eniente al país la creación 

de ua Vice-Consulado en Lysekil. del Reino 
Unido de Suecia y XOl'llega., para cuyo buen 
desempeño tiene las necesatils aptitudes el 
Señor Don Augusto Lysell, e'Pr~idente 

A.Cl,;E:RDA.: 

Nombrarle Vice-CQnsul de Honduras en 
Lysekil, expidiéndosele, .al efecto, la pa.tení.e 
qu,_e corresponde.-Comunfquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Zelaya. 

GOBERNACION. 
.Ac-uerdo en IJ.?.tt se completan /()s egulo3 del 

Municipio ti~ lóro. 

SECRETAIUA DE EST.A.l)O ES EI. DESPA.CHO DE 

GO:B.ER:i ACIO~. 

Tegucifjalpa, Octubre 28 de 188tr. 
En atención á las razones expuestas por la 

Corporad6n }funieipal de h dudad de YoN, 
Departamento ae1 mismo ntmbre, en at'ta de 

GQBE:&~ ACTO:.. 

Tegucigalpa, .:.Yot•ier¡tbre 15 ile 1886. 

Con 'ista. de la solicitud del aprendiz de 
la. Tipografía Nadona.l Don Pablo Herrera, 
en qne pide licencia por un mes. con goce de. 
sueldo, t>l Presidente 

ACUERDA: 

De confornlidad.-Comuníqnese y 
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

regís-

Gt5mez. 

Actcerdo en qt~ se dá ejül<>8 al mu'A.icipio de 
San NicoM.JJ. 

SECRETARIA. DE F.STA.DO EX E! Dli:SPACHO DE 

GOBERN.A..CIOX. 

1 egucigalpa, 2Voviembre 1 'i de 1886. 
Examinada la solicitnd de la Corporación 

Municipal del pueblo de SaJl Xioolá."', en el 
Departamento de Santa Bárbara, contraída á 
pedir para egidos del pueblo que reprer.ta, las 
treinta caballerías de tierra que fol'lllahan los 
egidos del extinguido pueblo de Cehlac. Yj¡¡,~ 
to el infonne del Señor Gobernador Político 
de aquel Depammento, y atendiendo á. las 
justas razones q¡¡e sirven de fundame-nto i la 
expresada solicitud, el Presidente 

ACt"ERD.-\: 

De conformidad: .. n consecuencia, se fa
culta á la Municipalidad de San ~leolás para 
que acuerde la mensura del terreno que se le 
da. por la presente di:.--posiei6n, y todo lo de
más que ju,zgue necesario para asegurarse de 
su propiedad.-Comuniquese y regístrese-. 

Rublicado por el Señor Presidente. 
Góme~ 

A~uerdo en qt.u M otorga lieencia al (}o'ber
naáor Político de e8te I>eparla.'I'IU!ntO. 

SECR'El'ARIA DE EST.-\.DO EY EL DESPACHO DE 

GoBER!iACIOY. 

1'eQucigalpa, Nomemlne 20 de 1886. 
Con .-ista de la. c.omuni<:aci.Jn dirigida por 

el SeFor Gobernador Po1ítico de este Depar· 
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mento, Don llignel .A. Lardizábal, contraída raque b.llnnieipa.Uda.d pueda ejereer sabre 
A pedir licencia por ,·einte días, para atender el terreno que ~ le hz. wn~id.o,. sus -respeo
á sus negocios partieulares. fuera de esta ca- tí vos derechos; por tanto, el Premdeate 
pital, el Presidente ACt:ERPA: 

.LCt"EBDA: Xombrar al Señor Agrimensor Don. Juan 
De confonnida.d.-Comttníqnese y regís- Angel Llloa, para. que mida, por cuenta del 

trese. Gobierno. el terr~no de que se ha. h~ho mm-
Rubricado por el Señor Presidente. to.-Comnniquese y regístrese. 

G6m~. Rúbrica de) Señor Presidente. 
G6mez. 

Acuerdo en que 8e da á la Nun.icipalidad de 
Gualcho la auma (le cien pesos, para que ..d.~~do en fJ'UR- 3e declara sin lngar tma so-
la in'Cierta en w~a obra pú,bliea. licitud de ..Do1~ Abd Arriol«. 

:5EC:R;ETARU .. Dl': ESTADO EX EL DESPACHO DE S~CRETA.IUA DE ESTADO EX .EL DESPACHO l>E 
GOBER!i"A.CIÓX. GOBERNA.CIOX. 

Tegucigalpa, Noviembre 23 de 1886. • Teguci!lalpa, Octu.l>re 25 €le 1886. 

En at-ención á. que l& Cotporación Ml.llliei- Con ~·ísta de la solicitud de Don Abe! .A-
pal del pueblo de Gaalcho, Departamento de rriola~ en-cargado de los trabajos de la 1m
Gracias, está construyendo una obra de atili· prenta de la ciudad de Santa Bá.rbara, contraí-
-dad públie~ el Presidente da á pedir se le mande pagar la suma de vein-

AC'CEE.D.A.: te pesos, á. que ascienden cuatro mensualida-
1. 0-Darle en auxilo para. la tenninaci6n de des de cinco pesos cada una que, por falta de 

dicha obra la snma de cien pesos. que le~- orden, dejó de satisfacer et Administrador de 
rá entregada, previa orden del Señor Seere- Rentas de aquel Departamento á un hijo su
tario de Estado en el Despacho de Haciend~ yo que :faé nombrado ayudante de la referi 
por el Director General de Rentas de la Re- dz. Imprenta.; y además se asigne ~1 saeldo 
públiea; y qae el Ejecutivo estime conveniente, á un jo-

2. 0-EI Señor Gobernador Político del De- ven que ha baseado para que le aynde á 
partamento de Gracias prestará á la Munici- desempeñar su cometido; y considerando: 
palidad expresada, la protecci6n y facilida- qae para los pocos trabajos que se ofrecen en 
des que necesite para llevar A término la meo- el desempeño de la. Imprenta de que se ha he
clonada obra, de conformidad con la ley.-Co- eho mérito, es suficiente el personal con que 
muníquese y regístre. basta aliora ha estado ~rvida; por tanto, el 

Rubricado por el Señor Presi.d~nte. Presidente 
G6mez. 

Aeuerd<J en que se eoncede licerwia á JJon 
Samuel L. .Balladaru. 

AC"CERDA.: 

Deela.rar sin lugar la. expresada !sOlicitud. 
-üomllDÍquese y regístrese. 

nubricado por el Señor Presidente. 
G6m~. 

SECRET.A.~ÍA. DE :ESTA.DO E!i"" :EL DESPACHO DE ·-

GOEEl!.~A.ClÓ:S". 'A:eu.er!W en (jU6 8e resuell:e de cQnf()r7.-tidtu1 
Te[!ucigalpa. _,~ociembre 2~ de 1886. UJW ¡,olhiturl de la Municipalid-ad ae C«n

delariu. 
Con vista de la solicitud de Don Samuel L. 

BalladateS, Oficial de la. Imprenta, en que pi- SECBETARU. DE ESTADO EX :EL DESJ.".A.CHO DE 

de lieeneia por un mes para atender al resta- GOBERSAClOX. 

2. 0-El Gobernador Político de aquel De
patta!lleuto euidañ.. de que estos fonaos se m4 

viertan en el objeto á <¡oe se de<:tinan.-Co
muníquese y regíse-rese . 

Rúbrica del Señor Presidente. 

Acuerdo en que se acepta una rrmuncia. 

SECBET.A.2U. DE ESTADO EN" EL D:!!:SPACHO :DE 
GOBEllSÁC.tÓ:s. 

Tegucigalpa. V' de JJiciembre de 1886. 

Con Vista de la solíeit'ld del Señor Don 
Pablo Padilla, en que renuncia el cargo de 
Gobernador Político suplente de ~ Depar• 
taroento, el Presidente 

ACUERDA: 

De eooform.idad.-Comuníque~e y regístre
se. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
G¡Jmez. 

FINIQUITOS. 
Los infrascritos, Ocm.tailoruddSuperior Tri· 

btr.nal de Cuentas de la .República, 
Certifican: que el Señor Don Cándido Ca .. 

rrasco, por medio de su legítimo representan
te el Señor Licenciado Don ll.ig11el R. Dá.ri
la, ha. presentado la cuenta que Hev6 COtn() 

Administrador de Rentas del Departamento 
de Santa Di, bara, durante el año económico 
de mil ochocientos ochenta y seis: que en
minada dicha cuenta, mereci6 un repar~>, el 
cna.l fué contestado satisfactoriamente por su 
procurad<>T"; habiéndosele, en con.secneneia, de
clarado solvent~ con la Hacienda Pública, en 
sentencia. pronunciada. el diez y ocho del co· 
rriente. 

Por tanto; y para los ñnes de ley, se le ex
tiende el presente finiquito, en T~ottciga.lpa, 

á diez y nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta. y siete. 

.R. .Mi.denc~. Camilo T.l)u:r6n . 

bleeimiento de sn salud, el P~deute Tegucigalpa, Octubre 1.~ de 1886. - • 
.l..CCERD.A.: • • • • _ !.Lt.ta_i,ffrcacrü((~ Cont4doru del.Su_pe'rwr .2no 

Enmmada la soheltu~ de la l!umetpaTida.d IJ.rm(,Z de Otrenta$ de la .República -
Concedérsela con goce de sneldo.-Coron- del pueblo de Candelana, Departamento de ' 

níquese_y registrese. . · Gracias, en que pide se ponga á .su dispo-- Certifican: que el Señor Don Pedro J. 'G'r-
Rubncado por el Sefior Pres1dent~. sición la suma de quinientos pesos qne, por quía, por JDedio de su legítimo represeBtaate 

Gé.me:z. disposición de 7 le Diciembre del ailo próxi- el Señor Licenciado Don )ljgael R. Dávila, 
• mo pa~o, se le~freei6 para. inverth:la en la ha presentado la cuenta que Uev6 co~o Ad-

A.cuwdo en ~ ae rauel_,e de conf()IJ'madad construcción de un puente sobre el río Pichi- mi.rlistrad()r de Rentas del Departamento de 
una aolü:itu« de la Hunicipalül'ad ile San gua! ,_ d' d , ·el __ .:~"-.... del" "S Cop&n. durante ef aiio eeon6mioo de mil oeho-JU4n. ; y se .., e a ema.s p:wu. ... ..,~o 1mpu., - . • • • 

to itinerario á que están oblí~os los vecinos e1e11tos ochenta Y seJs: qne exammada dicha 

a 1 ...... 1 · :fi ~ di d ~ cuenta, mereció algtmDS repar~ los cuales 
SEORETA.Rl.l. DE J:Sl'.A.l)O E..."' EL :DESPACHO J)B e p11eu10, para e tDlSmO n, y aten en O a ta.dos • {; • 

G{)l!:EB:s'.l.CIÓS. . que la obra relacionada es de utilidad pública fneron contes . satiS actonamente ~or su 
- á ue la. Municipalidad de Candelaria. cuen- procurador; habH~ndoseie, en consecuencu, de-

:reguc?.{!alpa, Octubre 13 de 1886. Y q . . clarado solvente oon la Hacienda Pú.blica, e.a 
y· ta la li itud d 1 M • · lid d d 1 ta ya con una parte. oonstderable de matena-

bl~ d SOS C J 8 ~ unrt lClj)at a.d .¿ les y con la. decidida. cooperaci6n del'>ecinda- sentencia pronunCiada en esta. fecha. 
pue o e an uan, epa amen o e - I "D-A ·a Por tanto: y para que le sirva de corres-
n la 1 'd p1· - no; e .r: n:Sl ente , 
.,;az, en cua p1 e que, en "(}Utn liDlento pondient finiquito se le extiende la n~n-
d 1 d. " d <>4 ~A F b ACUERDA: e • r---

e a lSPQSieton suprema e - ._, e rero te en Tegucimpil, á veintiocho de Abril de 
del año próximo pasado, se nombre por el E- 1.<>-De conformidad: en consecuencia el mil ocb ·en~ ochenta y siete. 
jecuti>o el Agrimensor que debe practicar 1a Administrador de Rentas del Departamento ~ 001 

,.., "l T. Du ~ 
me 1da ¡;¡.e terreno que e uc <.once 1 o para e racras entregara. a ""' expresa a. -'l.UUlél· d. 11 1 1 f ' d'd la G · • • ,_ ·a ''" · · .n., .fflrltmce. ._,ama o . r(ln. 

egidos por acuerdo de 22 de Dieiembre del a- pali<hd, previa. 4)rdeu de .la. Secreta.ña d.e E&-
ño de 1884; y considerando: que es conve·J tado en el Despacho de Hacien~ los qtrinien
niente la práctica de la medlda so!icitada, pa- tos pesos de qne se ha hecho mérito; y l'IPOGRAP'IA.. S.A.C!Ol!.U .. -CALLE REAL. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

ESTADO GENERAL 
que demuestra los Ingresos y Egresos habidos en las A.dm.inist-raeiones de Reñtas y Aduanas de la. ~ 

pública, duránte el mes de Abril de 1885. 

INGRESOS. _EGRESOS. 

Exis l[ i ,., 1 ' teneia anterior ...•...••••••••.••• ¡ 1 145.342!471 
Derechos de import".a:,ción •..•.••••••••• ¡1* 17.0381~9 , · 

, ., bodegaJe •....• '\ .......... l 3.889!:..8 1

1 

, 
, " lluellaje. . . . . • • • • • . . . . . . . 

1 
115 Oí - l ,¡ __ 

., , peaJe... . . . . • . . . . . . . .. . ~ 1<J 

., , export. de frutos .•........ \\ 27'78 \1. 
, , expórt. de maderas.. . . . . . .,, 309100 ]l' 
, ,. Cortes de maderas.... . . . . 127

1

25 
, ., pases de embarcaciones. . . . 22 00 1 
, , manifiestos ....•.•....... ·tt 13100 ji . _,,.._ 
, , pasaportes . . . . . . . . . . . . . . . .,.o

1 
1" 1 

H" ,., tonelaje .. ·~ ............. 1 27100 !¡ 
,. " pólizas.... . . . . . . . . . . . .. . . l 52j5Q 

1 

, , e:dracci6n de ganado...... l 2.917¡00 
Montepío............................ 55:i8j 
Fondo itinerario 3 p. g.. . . . . . . . . . . . . . .566·86 
Instrucción Pública 2 p. 8 • . . . . . . . • . • . . i il7, 99 1 
n~--c. . <> o , "O" "- J ~'t:.Ucenca - p. e . . . . • . • • • .. . . . . • . . . . '1 j u _u:> 
Snb-vención á la carretera 10 p.g ....... l. 2.170!33 , 
Deuda convertí~ 10 p. g ............. l1 S57;80 1 
Patentes de sanldad ••••.........•.... 

11

. 12 00 ¡' 
Renta de aguardient-e.... . . . • . . . . . . . . ~7.S70!a9fJ 

" ' , tabaco. . . . . . . . . . • • . . . . . . • . . :..0.095¡19!! 
, , pólvora.. • . • . . . . . • . . . . . . . . . . · 946

1

62-k 
Impuesto pecuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.682 oo 
Pl\pel selládo. . . . . . . . . . • . . • . • . . . . . . . • 1. '; 44 99t 
Líñea telegráfica..................... 1.437191 
Ramo de correos. . . • . . . . . . • • • . . . • . . . . SO 76 
Cas.'l. de Moneda • . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . 1 l.Soojoo 
Producto de tiert'3.S......... . . . . . . . . . . 3~3,60 
Impren:a naei~~ . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 ¡25 
~eenc1ones militares.... . • . . . . . . . . . . 45.0()-
Multas. . . • . . • . • • • • . . . . . • . . . . . . . • . . . . 1 24-ajso~ 
JDlpxesos. . . . . . . • . • • • • • • • • . . . . • . . . . . • 

1 
2,'25 

Tesoreria de la Carretera. . . . . . . . . . . . . . 1 S'iO:oo 
Ingresos extraordinaños. . . . . . . . . . . . . . . 1 Ml97 ¡ 

1. 

. ' 

l. 

'! 

"1 

' ,, 

' 1 l 96.123 49 . ' 

Renta de aguardiente ......... -~...... $11.810
1

70 ,l 
, , tabaco. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 5.878 07 
, , pól>ora.... .. . .. .. . . . .. .. . . 3016 

Tesorería habilitada ................. !113.100•00 j 
Licores ultramarinos... . . . . . ........ J 118'50 1 
Casa. d~ Moneda.. . . . . . . .. . .. . . • . . . . . . H 1.4-50'00 1 
Imprenta nacional. • . . . . . . . . . . . . . . . . • .,¡ 506 49 j 
Contratas...................... . . .. . . 645:96 
Obra8 públicas.. . .. . .. .. • . .. • • • . . . . .. 74 50 

1 

Viáticos y Dietas de Diputados. . . . . . . . ! 9.3:3 o o·¡¡· 
Sueldos y gastos, Poder Ejecutivo.:.... 4.776·02 
Sueldos y gastos, Relaciones Extenores. 617 00 
Sueldos y ~tos, Fomento ........•... 

1

' 596
1
00 1 

Tesorería o.e la "C"niversidad....... . . . . 331 62t 
Ediñeios na.donales................... 8.516 50 1 
Linea •telegráfica. . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . 1 4.580 86~1 
Sueldos militares ..................... 1 7.310

1
61-l-¡1 

Gastos milita.res ...................... \ 15.199 'i5~·~¡ 
Haberes_ ~e tropa._. •.............•..... j: 14.833'35:f1 
Instruccwn Pú~lica. ..........•........ 11 2.309-50 ~ 
D d rt da ,.• o 1 eu a conve ü • . . . . • • . . . . . . . . . . • . l' 1.5_., o ll 
Sueldos, Hacienda... . . . • . . . . .. . . . . . . .. j 'i .115:91 t f 
Gastos, Hacienda................. . . . . ¡ 869,74l 
Sueldos, Gobernación.... . . . . . . . . • . . . • .¡ 3.J93. 78s · 
Gastos, Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . 544'03 
Sueldos, Justicia..................... 3.942 66-f 
Gastos, Justicia.......... . .. . . . . . . • • . 156,16 
Interes-es" descuentos............ . . . . 1.3781Sl:l 
Ramo de correos ... :................. I.278'89:l 
M.oD.tkpi.(). • • • • • • • . . • • • • • • • • . • • • . . • • • H'i·.~~ 
Inválidos. . . . . . • • • • . . . . . . • • • • . . • . . • • • 19 62t 
Presidios............................. 865:34! 
.Tu hilados. • • • . . • • . .. • • . . . • . . • . . . . • • • 102;oo 
D-onaciones. . . . . . • . . . . . . • . • . • • • . . . . • . 161 92 
Honorario de receptores........... . . . 206'43t 

1 

Hacienda Naewnal •............••.••• 
Otras tesorerías ..................... . 

110.325:'i7i 

,_ 30"1 
l. .120 Su-eldos militares ..................... 

1 

75j00 j , 

H3.Gienda. nacional.. .. . .. . . • .. . . . . . . . 1 ! ¡ 
Otras tesorerías. . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . 1 US23 77 
Libramientos ..•...••.•••.•.......... 11 jj 14.S64!93 ' 1 

Suplementos reintegrables. . . . . . . . . . . . . ¡ \ 1\ 22.29B¡~. 
. . 14.573,52i, 

Libramientos ......................•• 
Suplementos reintegrables. . . . . . . . . . , 
Billetes en comisión. . . . . . . . . . . . . . . . .. l 

'Existencia. . . . . . . .. .. . 1\ 

21.64'1!75 
5.521¡84 

r
1 

10.764;s9-t 
l 20.000'00 
·
1 
n~.'i!M~:oei 

Suma .•.•••...••• 1/ ¡¡ • , t 
. [ 294.826'52!: 1 Suma •.....•..••. /{' 

Comprobación de los Ingresos y Egresos por Administraciones. 

IJ&mtm~awennr- ¡¡ Ingresos. t'l. -Total. !'' Egresos. ll mtma ~ ¡ ifi 
1

. : 

D.il"~i_ón G~;teral de Re~tas-. $110.430!29 $ 23.920151 U34.35?j~O $ 44.710¡38 Íl i 89.6l0¡42 ¡ ~ !:: 
Admw.lStra.c,ton de Tegucigalpa 2.486 ssi 16.319¡281¡¡ 18.805¡63-l¡ 15.707158-i¡¡ 3.098¡05 ¡ z 1 >Q~ 

, , Comayagu.a. IOOi72i s.06133tl) ~uos¡oo 3.097'93-iy 70 12-+; 1 \ : 
, ,. Sta. ~b$ra 4.41o¡¡¡Sf 6.71~ ~Sil 11.12~1~77! l 1o.ao5\77t¡l s22 oo • ~ ¡ <:) 

, , G~····· 40143t J.31~'?6t 3.as~.~9t 3.00205 ¡1 85394f- i ~ 1 '! 
, , Copan...... oojoo 6.04 .. .,o 6.04-¡.,o 6.042 so IJ oo~ en =: 
, , Cholute~. .• 4.792 59-! 6.262 9'1 11.055 56i 4.49719t 6.558 36f <(! ~ 
, ., La. Paz..... OOiOO 1.934J93f 1.934 93f l. 934 93-i 00 00 ...4 ~ •. 
, ,. Y oro.... • • 3G.'L 3.2191

1
s7t J.220 2'ii 3.203 93~ 16 ast -~ vs- ~ r,., o ... ~ ,., ,., Olaaeho_... 37 sst 4.113 86~ 4.151 75 4.15175 oo ~ ~ ~ 

, , El Paraíso.. 6.1ss 4If 4.46719Ii 10.651 33-i 4.711 ost s.934
1
3ot ¡1 ~ l a 2 , ., Nacaome . . . 752 I3i 3.950j2St 4. 70"2 42f. 4.378 96 l 323 46;k . Z , ~ ~ 

, , Intibueá.... Olj 1.828,7~1 1.328i77tf 1.322117-f 1 6160! 1 1 ~ 
Aduab.a de Ama.pala.......... 2J6 94 so.344¡S7tl 30.581jSli S0.326J59f 1 255/21!- O ~ '; 

, , Puerto Cortés...... 5.419 71 7.235130 \ 12.655lQ1 6.923\50 l 5.731]51 O 0 
, , Trujillo.... .. . . . . . 3.850 oH 7.861 69!.

1 
11.7lll'i1t S.Ol'i 172! · 3.693¡98! < rt: 

, , Roatá.n.... .. . . .... 6.600 9Btl 4.076!84~ 10.677,S3t 7.923108~ 1 2.754 75 -a:;' 3 
$ ~45.342 47-f $134.1791

1
n.ij * 279.522

1
119 

1 
$160.26sl

1

1

12-!1
1
j, n9.2s9!o6f 

1 
~ ~ 

145.842 47t . 119':259 oot . . ~ ~ 
t----11--:- :-IJ 1-ll : 1i ' 1 ri! 1 > 
$145.342/4-if $279 • .522119 1 $2i9.622•19 lli219.52:Ztl9 u ll9.259Í06t j ~ 1 ~ 

-*. 

r 294.826~ 

-
Coñtabilida4 Central de la República.-Tegaciga.lpa, Mayo 1.o de 1885.-El Tenedor de J .. ibros Auxiliar, L. F, BUSTILLO. 




